
 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para 

proveer. Santiago de Cali, 17 de enero de 2023 (jlco) 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Mauro Libardo Herrera Erazo vs. 

Colpensiones. Rad. 2022-00111-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 060 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se observa que COLPENSIONES fue notificado de la demanda y 

dentro del término de traslado radicó escrito de contestación, advirtiendo el despacho 

en su lectura que no se aporta el expediente administrativo del pensionado que fuera 

solicitado por la parte actora (Art. 31, parágrafo 1 numeral 2 CPTSS), en consecuencia, 

se inadmitirá la contestación y se concederá al demandado el término de cinco (5) días 

para allegar la documentación, so pena de tener por no contestado el libelo (Art. 31, 

parágrafo 3 ibidem) 

 

Conforme lo anterior se  

DISPONE: 

 

1.-Inadmítase el escrito de contestación de la demanda allegado por COLPENSIONES 

por la razón expuesta en esta providencia.  

 

2.-Concédase a COLPENSIONES el término de cinco (5) días para subsanar el defecto, 

so pena de rechazo de la contestación.  

 

3.-Se reconoce personería a los abogados María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 

la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal 

de Colpensiones y Jaime Alberto Raigoza Orozco, identificado con la CC 1144182054 y 

con TP. 322221 del CSJ para que obre como apoderado sustituto de la entidad. 

 

NOTIFIQUESE 
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